
 

  

 

   

 

INFORME 015/CSSPEN/SO/23-04-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción II y 40 fracción XIX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se da cuenta de lo siguiente:  

 

• Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. 

 

El 04 de marzo de 2026, este Órgano de Enlace notificó a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) la modificación del Programa de 

Incentivos de este Instituto Electoral. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 24 de 

los Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales, correspondientes y en atención a la Circular No. 

INE/ED/DESPEN/0002/2026. 

 

El 31 de marzo de 2026, el Departamento de Incentivos de la DESPEN, mediante una 

comunicación vía correo electrónico, notificó a este Órgano de Enlace algunas 

sugerencias al Programa de Incentivos (Proyecto de modificación), solicitando remitir 

la justificación que sustenta la modificación solicitada.  

 

El 06 de abril de 2026, en atención al requerimiento realizado, este Órgano de Enlace, 

a través del oficio 095 remitió el Proyecto del Programa de Incentivos, adjuntado un 

cuadro comparativo con la finalidad de motivar y justificar las modificaciones 

realizadas; el 08 de abril, el Departamento de incentivos informó no tener más 

observaciones o sugerencias. Derivado de lo anterior, solicitó a este Órgano de 

Enlace remitir la versión final de la propuesta de modificación al Programa de 

Incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; el 09 de abril de la 

presente anualidad, a través del oficio 103, se atendió el requerimiento realizado. 

 

El 14 de abril de 2026, se recibió a través de SIVOPLE el Oficio No. 

INE/ED/DESPEN/1534/2026, signado por el Mtro. Jorge Egren Moreno Troncoso, 



 

  

 

   

 

Encargado de Despacho de la DESPEN, a través del cual otorga el visto bueno a la 

modificación realizada al Programa de Incentivos.  

 

• Programas para el otorgamiento de la Titularidad y promoción de rango, 

para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

El 31 de marzo de 2026, el Departamento de Titularidad y Promoción de la DESPEN, 

mediante una comunicación vía correo electrónico, notificó a este Órgano de Enlace 

algunas sugerencias a los programas de Titularidad y Promoción (Proyectos de 

modificación), entre ellas las siguientes:  

• Que la nomenclatura de los cargos se unificara al Catálogo de cargos y puestos 

del INE; 

• Omitir establecer la cantidad de plazas por cargo, con la finalidad de que ante 

una posible incorporación de plazas no sea necesario modificar los programas.  

 

El 06 de abril de 2026, este Órgano de Enlace, a través del oficio 094, remitió los 

Programas actualizados, con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento 

realizado.  

Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 23 abril de 2026. 
 
 
 
C. MA. DEL CARMEN FLORES PÉREZ 
SECRETARIA TÉCNICA 

 


